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SEÁIADOR T(ACIOTUL
DR. AíVTOwTO EAnRIOS F,, qRESTDENTE

COMISIóTV Í'E SALUD PÚAUCA Y SEaTIRIT'AD SOCTAL
HONORABLE AíMARA DE SETVADORES
PALACTO LEGISIANVO
ASU{VCIóN

Señor Senador Nacional:

Me es grato saludar a Vuestra Honorabilidad, en ocasión de hacer
referencia a su nota del mes de abril de 2021, por medio de la cual solicita el
parecer institucional del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social con
relación al Proyecto de Ley "POR Et CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS
EXTRAORDIT{ARIAS PARA GARANTIZAR EL ACCESO A
MEDÍCAMENTOS E INSU!4OS MÉDICOs PARA EL TRATAMIEÍIITO DEL
COVID.lg Eil UNIDADES DE TERAPIA IÍTTENSIVA'.

En atención a su solicitud, cumplo en adjuntar a la presente el Dictamen
A.J. No 67812CI21, de fecha 26 de abril de 2A2t, emitido por la Dirección
General de Asesoría lurídica y suscrito por el titular de dicha dependencia,
Abog. Gusbvo lrala Villar.

Hallo propicia la ocasión para manifestar a Vuestra Honorabilidad el
testimonio de mi mayor consideración,
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BOREA VARGAS


